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Ó R G A N O  D E  C O M U N I C A C I Ó N  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R M O S I L L O
31 MARZO 2026 // GACETA@HERMOSILLO.GOB.MX

Se informa que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Hermosillo, celebrada el 30 de marzo 
de 2026, correspondiente al Acta No. 26, el Pleno del Ayuntamiento tuvo a bien emitir el 
acuerdo mediante el cual se declara oficialmente como “Corredor Gastronómico San Pedro” 
al tramo territorial conformado por los servicios gastronómicos ubicados sobre la carretera 
a Ures, dentro del Municipio de Hermosillo, desde el entronque con la carretera federal 
número 15 hasta los negocios que se sitúan en la localidad de El Tronconal, para quedar en 
los términos siguientes:
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La Gaceta Municipal de Hermosillo es un medio oficial de difusión y divulgación del Ayuntamiento 
de Hermosillo, Sonora establecido por acuerdo en sesión extraordinaria celebrada el 27 de enero de 
2022, cuya función consiste en  dar publicidad a los acuerdos  del Ayuntamiento y de los órganos de 
gobierno de las entidades paramunicipales, así como información que pudiera ser útil para trámites 
o servicios. La Gaceta Municipal se publica de manera electrónica en www.hermosillo.gob.mx.


